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3. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales
supuestos, la Administración, previo el oportuno expediente,
acordará la anulación de la autorización con todas las con-
secuencias de orden administrativo y civil que se deriven,
según las disposiciones legales vigentes.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, en el plazo
de un mes, contado a partir del día de su notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 107.1 de la
Ley 4/1999, de 14 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 4 de febrero de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete
a Información Pública el Pliego de Bases de la actua-
ción Estación Depuradora de Aguas Residuales de La
Carolina. Jaén, clave: A5.323.848/2111.

Aprobado a efectos de información pública el Pliego de
Bases de la actuación «EDAR de La Carolina (Jaén)», clave:
A5.323.848/2111, por resolución del Secretario General de
Aguas de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía, con fecha 20 de enero de 2003, y
autorizada la incoación del expediente de Información Pública;
esta Delegación Provincial lo somete al trámite correspon-
diente.

Se somete a Información Pública el citado Pliego de Bases,
cuyas obras se desarrollarán en los términos municipales de
Carboneros y La Carolina (Jaén), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su población y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994 de 18
de marzo de Protección Ambiental y Decreto 153/96 de 30
de abril de aprobación del Reglamento de Informe Ambiental,
así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, de Reglamento
de Vías Pecuarias de Andalucía.

1. Objeto del Proyecto.
El municipio de La Carolina, a través de la corporación

municipal y para dar cumplimiento a lo establecido en la Nor-
mativa Comunitaria (Directiva 91/271), debe adaptar y depu-
rar convenientemente sus vertidos residuales. En base a lo
anterior se plantea la necesidad de adecuación de vertidos
y emisario hasta la nueva EDAR, que depurará mediante tra-
tamiento secundario los vertidos urbanos, entregando el efluen-
te depurado al cauce receptor.

2. Descripción de las obras.
La EDAR de La Carolina se pretende construir a las afueras

del municipio, aledaña a dos regatas o arroyos de escasa enti-
dad. Analizada la población en situación actual en el año
1999, se realiza una prognosis de la misma hasta el año
2014, estimándose 16.240 habitantes equivalentes. La dota-
ción de proyecto es de 180 l/hab.día, resultando un caudal
medio de diseño de 136,69 m3/h y punta de 270,65 m3/h,
con un máximo por dilución de 347 m3/h.

El sistema de tratamiento/depuración adecuado, para el
caso que ocupa, es el de aireación prolongada de baja carga
constando, esquemáticamente, de los siguientes procesos de
agua y fango:

- Obra de llegada.
- Pretratamiento: desbaste, desarenado y desengrasado.
- Tratamiento biológico de aireación prolongada de baja

carga.
- Decantación secundaria o clarificación, con recirculación

y purga de fangos.
- Desinfección y vertido del efluente.
- Tratamiento de fangos: espesado y deshidratación

mecánica.
- Almacenamiento y evacuación de fango seco.

Las calidades exigidas al efluente de la EDAR, según la
legislación vigente, han de ser:

- Concentración DBO5: 25 mg/l.
- Concentración DQO: 125 mg/l.
- Concentración SS: 35 mg/l.

Las obras a que se refiere este Pliego de Bases incluyen:

- Obra civil de la EDAR: movimiento de tierras, obra de
llegada y pretratamiento, tratamiento biológico, decantación
secundaria, desinfección del efluente y vertido, recirculación
y exceso de fangos, espesamiento, edificio de control, edificio
de deshidratación y almacenamiento de fangos secos, redes
de tuberías y urbanización.

- Equipamiento electromecánico: en todos los elementos
del tratamiento, electricidad, instrumentación y automatiza-
ción.

- Varios: laboratorio, taller, seguridad, repuestos y
conexión a sistemas generales.

- Puesta en marcha.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la citada Ley, o bien
hacerlo en los Ayuntamientos de La Carolina y Carboneros,
o ante el Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de la Junta de Andalucía en Jaén, Depar-
tamento de Obras Hidráulicas, C/ Arquitecto Berges núm. 7-2.ª
plta. en cuyas oficinas, durante los mismos días y horas hábiles
estará expuesto el citado proyecto a disposición de los que
soliciten examinarlo.

Jaén, 26 de febrero de 2003.- El Delegado, Manuel Fer-
nández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan alegaciones los posi-
bles herederos de don José Santiago Rodríguez, sobre
la vivienda sita en Málaga, C/ Deva núm. 8, 3A (Expte.
MA-33, Cta. 2169).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/90, 26 de
diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transporte,
sobre, la regularización en la titularidad de vivienda de pro-
moción pública en régimen de compraventa, que se sigue
en esta Delegación Provincial, respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Deva núm. 8-3.º A (Ex-
pediente MA-33, Cta. 2169), se pone de manifiesto a los
posibles herederos de don José Santiago Rodríguez, para que
en un plazo de quince días a partir de esta publicación, puedan
comparecer y alegar lo que a sus derechos convenga ante
esta Delegación Provincial, sita en Avenida de La Aurora núm.
47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 14,
puerta 5, o bien mediante escrito presentado en el registro
de entrada sito en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 18,


